
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Gobernación de Bolívar rO. ti o 
RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta-

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA 

en uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de Ener de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobernador de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Dire ora Administrativa 
Logística código 009 grado 03 de la Dirección Administrativa de Logística de la Secretaria General, media~te Decreto 15, del 
04 de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordbna el pago de [os 
servicios públicos domiciliarios telefonia móvil, impuestos, tasas, mu[las y similares a ~o del Departámento de Bo[ivar, 
previo cumplimiento de [os tramites presupuestales y contables de rigor. ~ I 
Que la Empresa ELE~RIBE s.d.ntificada con~. No. 802.007.670-6. presen~ra su pag~ Factura de Venta 
No. 22101812097262, del 241121201~ic. No. 1263802, ID de Cobros No. 1263802261 -41 . por valor de Sesenta y Nueve Mil 
Sesenta Pesos Mcle. ($69.060.00), por concepto de la prestación del servicio de Energfa Eléctrica a las r stalaCiones de la 
Secretaria de Educación Departamental (Fondo Educativo FER) . ubicada en el Centro calle sargenta mayor No. 6-53, 
correspondiente al periodo entre el 21/11/2018 al 21/1 212018 .. 

Que para atender el pago del mencionado servicio,.....r.íU~ Asesora de P~uesto de la Secretarj.¡fíre Hacienda del 
Departamento de Bolivar expidió el C. D .~ No. 63 del 2 ce Enero de ~. Código: 2.1.2 .1.2.007.001. R¡ ubro: Servicio de 
Energia, por valor de Doce Millones De Pesos Mcte. ($12.000.000.00). 

Que en virtud a lo anterior se hace necesario reconocer el pago de la factura de Venta que presenla ELECT:RICARIBE S.A. 

Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

)o RESUELVE 

- /-----
ARTICULO UNICO: ReconÓ2case y páguese a ELECTRICARIBE ~dentificada con el NIT 802.°97.670-6, la suma 
SESENTA y NUEVE MIL SESENTA PESOS MeTE. ($69.060.00), por concepto de lo detallado en la pa J considerativa de 
esta resoluci6n y de conformidad con los documentos adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Pr~puesto de la Secretaria de Hacienda del Departamento de B livar se harán las 
operaciones presupuestal que demande e("cu~iento de la presente resolución. con cargo al Código: 2.1.2.1.2.007.001. 
Rubro: Servicio de Energía. C.D.P. No. 63 del 2 de Enero de 2019 . ......-----

}> Dada en Turbaco, Bolivar 
. 

Directora ~~~!~':;':L~O?,g~;s:t¡ca 

Preparado: Ramón Salguedo To"es- Aux . Admr. 
Proyecto: Dirección Administrativa Logística. 

801IVAR SI AVA NZA 
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